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de que se publi-Mi oficialmente un el la» y dustie cua
tro días deap «es para jos denlas pachtos de La misma 
provincia. (X'V ^ 3 de [Voviemhe de 1H57.> 

M m . 51. 

tos leyes, pnlf nes y anuncios que se manilon pu? 
b icar en los Uoletines oficiales se lian üe remitir al 
Gefe poliiico r e s p e c u v ü , por cujo condur. <• se pasa? 
ran a los menaonadis editores de los ne¡ iódicus. So 
csceptua de esta disposición á los Scftores cupitiiiie^ 
generales. (Ordena <¡e 6 (te Aliril y 8 da AgiisUi <lf 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

T i 
l.í 

1' í,,'-

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Stúm. 188. 
Por el Excmo. Sr. Ministro ie Hacienda en 16 del actual 

tt me Aa remitido el Real decreto que á continuación se expresa 
precedido la siguiente 

EXPOSICIÓN A S. M , 
S E S O t l A : 1.a neo) inslruccion expedida en 31 de Mayo últi

mo para cumplimiento de la ley de l . " del mismo, comete á los 
comisioaadus de ventas la doble misión de administrar y enajenar 
los bienes del Estado, y á las Contadurías de provincia la de inter
venir sus opomeiones, practicar las liiiuidaciones y capitalizaciones, 
ejercer otras tnurlias funciones puramente administrativas, y llevar 
la cuenta y ra200 del ramo y la inversión de los productos de la 
desamortizncjuij. 

La expetieiuia del tiempo trascurrido desde quo aquella áiá 
principio, ha venido i patentizar que sobre carecer de armonía se
mejante sistema con el vigente en los demás ramos de la Adminis
tración públu n, no se presta bastante á facilitarla con la rapidez 
que es necesario y que apetece el Gobierno para que el pais toque 
pronto los bucoos efectos que ha de ofrecer el exacto cumplimien
to de aquella ley. 

La reiiimiu de los funciones administrativas y de enajenación 
en una persona particular y sin las guraiilías de estabilidad que 
ofrece una diipcndeucia coiislituMa, eu que se suceden en respon
sabilidad, ciiundo es necesario, desde el Gefe hasta el último em
pleado, ofrecí! obstáculos en la ejecución, y puede cer causa algu
na vez de que el interés privado se incline con mas decisión á aque
lla de los dos especulaciones que le ofrezca mayor resultado, l'or 
otra parto lo intervención ole las Contadurías en las operaciones de 
la desamortización esta en desacuerdo con los funciones que ejercen 
respecto de los demos ramos de recaudación, y por consiguients 
es expuesta i ci.jnplicaciotic* y entorpecimientos que deben evitar
te. En ta octyalijlad. y según los principios consignadxis en el Benl 
decreto de 27 de Agosto último, la administración de las contri
buciones y reñios públicas, Jinsla el punto de ingresar sus produc
tos en las arcas del Tesoro, asi como la liquii<ocúin y ordenación 
de sus corgos, esljn encomendados & los Ajlministrodores principa
les de H.íii'jcijija público, bajo lo iulcrvenciuu inmediata de los U n 
ciales primeros de las Administrocioncs; sistema que sobre ofrecer 
garantías jwra tos ii.tercscs públicos, es económico, facilita las 
operaciones y evita vejaciones A los contribuyentes. Las Conlailu-
rlas son únicamente interventoras (le los 'letorcrias, y liquidadoras 
de los servicios ojemis ó la adminislración do las rentos y contribu
ciones, y pur consiguiente su n)isi"u en esta parte da principio 
cuando los 'l'esorenu se iiaccn corgo de ios prniluctos de aquellas, 
y se exlieuile á cuiilor de su buen manejo y justa iuversiun en los 
obliguciiiucs (jue dc.lcr.ipinan los ¿irc-.gpuestos y las distüUuciutics 

.de fondos. 

l'or t'jJu- estos razones, el Girhitruo lia considerado convenien
te dar una orgotiizociou análoga al ramo de bienes nacionales, v a| 
efecto lia comprendido cu ins presupuestos del año actual y los seis 
primeros meses del iumeilialo los créditos mas precisos pora el es
tablecimiento en los provincias de administraciones especiales de 
bienes nocionales, que intervenidas por sus Oficiales primeros, des
empeñen todas .las funciones odnijnislrativas de las mismos, y las 
que respecto de enajenaciones están encomendados i las Contadu-
t ías ; dejando i los .comisionados tau solo las que respecto de los 

ventas y redenciones les cometen las Reales instrucciones de 31 de 
Mayo y de 30 de Junio últimos, y limitando las de los Contadores 
6 la intervención totalizada de lo entrada de los productos y pago 
do los obligociones del propio ramo eu las Tesorerías, como lo eje
cutan respecto de las contribuciones y rentas públicas, y á llevar 
la cuenta y razón ú intervención detallada de la inversión de los 
productos líquidos de la desamortización entre los perceptores que 
determina la citada ley de 1/ de Mayo. 

En su consecucncio, y habiendo sido aprobados por los Cortes 
los expresados créditos, el Ministro que suscribe, después do oir al 
Tribunal Contencioso-administrolivo, y de acuerdo con el porecer 
del Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á ta aproba
ción de V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Abril de 1 8 3 C . = S E S í O R A . = A . I. R. P. de 
V. M.=FroDíisco Santa Cruz. 

REAL DECUETO. 
En vista de las razones que me ha expuesto el Ministro de Ha

ciendo , de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente; 

Articulo í " Desde 15 de Mayo próximo so establecerá en los 
capitales de provincia 6 islas adyacentes una Administración da 
bienes nacionales, dependiente de la Dinccion de Ventos en lo 
central, y del Gobierno civil en lo provincial, encargada exclusi
vamente de la administración de los bienes del Estado, del clero, 
do secuestros y demos que actualmente desempeñan los comisiona
dos de venios; de la realización de los débitos y obligaciones pro
cedentes de ventas antiguas, encomendadas actualmente ó los A d -
minisUotlores principales de Hacienda pública, y de Ins operario-
nes de inventorio, liquidación, capitalización y demás de enajena
ción de los bienes declarados en venta que están á cargo de las 
Cuntodurfas de provincia. 

Art, 2.° Las nuevas Administraciones especióles de bienes no
cionales serán iguales en atribuciones ó las demos oficinos princi
póles de provincio, y constarán de un Ailmlnis.trador Gefe, de un 
Oficial primero interveiitor, y del pcrsopal snbalterno y material 
que se designa en la adjunta planta, ajustada li los créditos com
prendidos para estos servicios en los c'opilulos X X y X X I , sección 
décima-cuarta del presupuesto de gastos aprobados por las Corles 
p ira el aíin actual y tos seis primeros fueses del Ivmcilialo. 

Art. 3.° También se establecerán Ailminlstradores subalternos 
en los portillos judiciales, en que lo exijo la conveniencia del servi
cio, á juicio de la Dirección del romo, y con aprohociou del Minii-
lerio do Hacienda. Estos funcionarios solo entenilerán en lo admi
nistración de los bienes del Estado, del clero y de secuestros, y la 
ejercerán bajo lo responsabilidad de los Adniiuistroilorcs principa
les del romo; serán elegidos por estos, y gozarán el 3 por 100 do 
las cantidades que entreguen'en las Tesorerías de provincio, cuyo 
gasto se considerará por ahora como mino.racion de los productos 
en renta de los bienes. 

Art. i ." l,os comisionados do ventos entenderán tan solo en las 
operaciones de investigación y enajenación de ios bienes uocinnoles 
y redención y vento de censos que actualmente les están enconieu-
dodos, sin perjuicio de las que corresponden á los iuvestiginlores, y 
gozarán únicamente las retribuciones que por estos conceptos los 
scíiaUm las msltucciones. 

Art. 5.° Las Contadurías de Hacienda publica limitarán sus 
funciones, en cuanto al ramo do bienes nacionales, á intervenir sus 
ingresos en la Tesorería.y el pago de sus obligociones, como lo vo-
rilican con los productos y cargas do las Administraciones princi
pales (le Hacienda pública. La (¡Talizocion y cuento y razón de la 
inversión de los productos de ia dcsamorl.izaciou continunrá á car
go de las expresadas Contadurías. 
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Att. C." Los demás funcionarios que entienden actualmente en la 

administración, investigación y enajenación de los bienes nacionales 
cniilinuarán desempeñando las funciones que les están encomendadas 
por las instrucciones vigentes, en cuanto no se oponga á lo dispues
to por este Real decreto, y las prevenciones que para su exacto 
cumplimiento se consigiinn en la adjunta instrucción. 

Dado en Palacio i diez y seis de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y se¡s.=Está rubricado de lé Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, Francisco Santa Cruz. 

PLANTA (!CÍ personal y material de las Administraciones especia
les de bienes nacionales á que se hace referencia en el art. 2 ° 
del precedente lleal decreto. 

P E R S O N A L . 
ADMINISTRACIONES DE DIGNES NACIONALES DE LAS PROVINCIAS DE 

P R I M E R A C L A S E . 
Madrid, Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, Sevilla, 

y Valencia. 
Administrador. . . . . . . 
Oficial Interventor.. . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
ídem. . 
Asignación para escribientes.. . 
Idem para un portero con 3000, 

y un mozo con 1,500. . . . 

20,000 
12,000 
8,000 
6,000 
5,000 
4,000 

12,000 

4,800 

71,800 
572,000 Ocho provincias á 71,800. . 

I D E M I D E M D E S E G U N D A . 
Alicante, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid 

y Zaragoza. 
1 Administrador 16,000 
1 Oficial Interventor 10,000 
1 Idem. 6,000 
2 Idem ó 4,000 8,000 

Asignación para escribientes.. . 10,000 
Idem pora un portero con 3,000 

y un mozo con 1,800. . . . 4,500 

54,500 
Siete provincias i 84,800. 381,500 

983,500 
I D E M I D E M D E T E R C E R A C L A S E . 

Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Búrgos, Cáceres, Castellón, 
Ciudad-Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Buelva, Huesca, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Paten
cia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Soria, Segovia, Tar

ragona, Teruel, Alava, Zamora, Baleares y Canarias. 
1 Administrador. 
1 Oficial Interventor 
1 Idem . 
2 Idem, á 4,000. . . . . . . 

Asignación para escr ibientes.. . 
Idem para un portero 3,000 J 

un mozo 1,500 

14,000 
8,000 
6,000 
8,000 

10,000 

4,500 
50,800 

Treinta y dos provincia á 80,500 
Importe del personal 

M A T E R I A L . 
ASIGNACIONES DE ESCRITORIO, IMPRESIONES 

Las odio provincias de primera cla
se li 6,000 ' . . . 48,000 

I.os siute id. da segunda á 5,000. . 35,000 
l as treinta y dos id. du tercera i 

4,000 128,000 

1.616,000 
2.569,500 

Importe del material. 2U,000 

211.000 

Total . 2.780,500 

Bladrid 1G de Abril de 1856.=Santa Cruz. 
COÍII'ÜI me a lo dispuesto cu el art. 6.° del Real decreto de esta 

fecho, la Reina (Q. D. G.) , oido el Tribunal Contencioso adminis
trativo, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, se 
ha servido aprobar la siguiente 

INSTRUCCION ADICIONAL; 
á las de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855 para llevar á efec
to la desamortización ordenada en la ley de 1° de Mayo de di
cho año y las disposiciones contenidas en la dé 27 de Febrero úl

timo. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 
Articulo 1 ° Conforme & las Reales instrucciones de 31 de 

Mayo y 30 de Junio de 1855, A lo dispuesto en el Real decreto 
de esta fecha y demás órdenes vigentes, son objeto del ramo de 
bienes nacionales en los provincias: 

1. " La realización de los débitos pendientes de cobro y obliga
ciones 4 metálico y papel procedentes dé enogenaciones efectuadas 
con anterioridad é la ley de 1.* de Mayo. 

2." E l inventario, investigación, venta y realización de los va
lores 6 productos que ofrezca la de los bienes desamortizados por 
la citada ley. 

3. " Lo administración.de los bienes del Estado, del clero y de 
secuestros: 

Y 4.° E l pago de los'gastos y premios de las operaciones de 
venta, administración é investigación de los mismos bienes. 

Art . 2.° Los Gefes y funcionorios í quienes corresponde inter
venir principal y respectivamente en la inspección, administración 
é investigación de los bienes nacionales en las provincias, son: 

1.° Los Gobernadores de provincia. . 
2? Los Administradores especióles de bienes nacionales de las 

mismos y los subalternos de los partidos judiciales. 
3.° Los comisionados principales y subalternos de Ventos : 
Y 4." Los investigadores. 
Art. 3.° Dichos Gefes y funcionarios se regirán por punto ge

neral en el desempeño de sus respectivos cargos por las Reales 
instrucciones citadas de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855; la 
especial para Jos investigadores de 2 de Enero último, y por lo 
que se determina en la presente. . ' ' 

Art. 4.' En los cosos de vacante, ausencia ó enfermedad serán 
sustituidos los Administradores por los Oficiales primeros interveri-
tores; estos por los OGciales segundos, y asi sucesivamente, salva 
sin embargo la facultad de los Gobernadores para elegir en casos 
especiales personas que desempeñen la Administración provisional-: 
mente y hasta tanto que la Dirección del ramo resuelva lo que pre
ceda. • • •• •:•, • . ' 

Art. 8 ° Corresponde á los Contadurías de Hacienda pública 
únicamente la intervención totalizada • de los ingresos del ramo en 
las Tesorerías y del pogo de sus obligaciones. : ' ' -

Esta intervención la ejercerán conforme lo practican con los. 
productos y gastos de los rentas y contribuciones. 

Art. 6? Corresponde asimismo á las Contadurías la interven
ción y cuenta razonada de la inversión de los productos de la des
amortización, que se llevará en los términos prevenidos ó que pre
vengan las instrucciones. 

CAPITULO II. 

De los Administradores principales de bienes nacionales y Oficia
les interventores de las Administraciones. 

Art. 7.° Los Administradores principales de bienes nacionales 
tendrán en su ramo la misma autoridad y atribuciones que los.de 
Hacienda pública respecto de los que están á su cargo. Será igual
mente de su atribución nombrar los Administradores subalternos 
délos partidos judiciales, de cuyo desempeño responderán, y a 
quienes por tanto podrán exigí, las Danzas que tengan por conve
niente. 

Art. 8." Los Administradores principales dependen en lo cen
tral de la Dirección general de Ventas, entendiéndose con ella di
recta y exclusivamente en todo lo relativo ol ramo, y serán subor
dinados de la Dirección genero! de Contabilidad en los asuntos do 
cuenta y razón y rendición de cuentos. 

Art. 9 ° Los Administradores dependerán de los Gobernadores 
de provincia en todos las cuestiones de lo Administración provincial, 
respecto de los cuales despacharan con aquellos como Secretorios, 
del mismo modo que para los comisionados de ventas está preveni
do en cuanto concierne á los atribuciones que respectivamente les 
quedan cometidas por el articulo 20. 

Art. 10. Son atribuciones de tos Administradores: 
l.» Promover y llevar i cabala realización de trida clase de dé-, 

bitos antiguos por rentas y ventas de bienes del Estado y obligacio
nes en metálico y popel de la Deuda procedentes de enajenaciones 
anteriores & la ley de l , " de Mayo de 1855, funciones que dcscm-
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peñan octualmcnlc lus Administroilorcs principales de Hacienda 
pública. 

2. ° Administrar y recaudar los productos en renta de los bie
nes del Estado; del clero y de secuestros, desempcHando por sf 
mismos en los distritos de las capitales, sin otra retribución que 
el sueldo de su destino, y por medio de los Administradores subal
ternos en los partidos judiciales, en los términos que han debido 
hacerlo hasta ahora los comisionados de ventas, conforme i las 
Reales instrucciones de 31 de Moyo y 30 de Junio de 1855. 

3. ° Celebrar los arrendamientos de las fincas que admiñlstran, 
conforme & las disposiciones de esta instrucción y de la de 16 de 
Junio de 1853. 

-4.° Intervenir en la instrucción de los expedientes relativos á 
los arrendamienlos anteriores & 1800, inform&ndolos con referen
cia i los documentos de su raion, en cumplimiento de los articu
les 2? y 14 de la ley de 27 de Febrero último. 

8. a Reemplazar en las Juntas provinciales de ventas í¡ los Con
tadores de Hacienda pública, ocupando en ellas el puesto designa
do por el art. 98 de la instrucción de 31 de Mayo. 

6. ° Desempeñar, en materia de inventario de Gncas, ventas, 
redención do censos y su realización, las atribuciones cometidas 
por la misma instrucción y disposiciones posteriores á las Conta
durías de Hacienda pública. 

7. ° Cuidar de la realización del producto de las ventas, y de 
; su ingreso en las Tesorerías, desempeñando en esta parte las fun

ciones asignadas actualmente á las propias Contadurías de provin
cia y á los comisionados de ventas. 
• S." Facilitar á estos, bajó la mas estrecha responsabilidad, los 

antecedentes y datos que les exijan para promover la enajenación 
de los bienes y redención y venta de los censos, y darles conoci
miento puntual de las fincas y censos de que la Hacienda se incau
te por investigaciones, adjudicaciones y otras causas. 

9. " Facilitar del mismo modo á los investigadores los docu
mentos y antecedentes que necesiten para llenar su cometido. 

10: Promover por si mismos y valiéndose de sus subalternos 
el descubrimiento de los bienes y derechos que se hayan ocultado, 

• en todo ó en parte, cuando tengan motivos pora creerlo asf, y los 
investigadores no presten dicho servicio ó no sea necesario su auxi
lio para comprobar la ocultación; pero respetándose por los Admi
nistradores los derechos adquiridos por los investigadores en expe
dientes debidamente incoados sobre las mismas ocultaciones que tra
ten de perseguir, cuya inmediata presentación se les exigirá, asi co
mo su terminación definitiva, dentro de un breve plazo. 

En la, práctica de diligencias de investigación se arreglarán los 
Administradores á la instrucción de 2 de Enero último. 

11. - Llevar la cuenta y rozón de los censos de quo se ha hecho 
mérito en el núm. 8.°, con la claridad, drden y precisión que pres
criben las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

12. Rendir al Tribunal de Cuentas, por conduelo de la Direc
ción de Contabilidad, las que determinan ios artículos 71 al 83, 87 
al 90 y 94 al 96 de la citada instrucción de 30 de Junio próximo 
pasado, á saber: 

De bienes declarados en venta y de secuestros. 
De pagarés á plazo de los bienes declarados en venta por la 

ley de 1.° de Mayo. 
De rentas públicas, ó sea de deudores por vencimientos de reo-

tas y ventas. 
De deudores al fundo especial de ventas. 
De gastos públicos, ó sea de acreedores por obligaciones del ra

mo de bienes nacionales-
De administración de frutos. 
De recaudación de los productos en renta. 

13. Rendir igualmente las cuentas de valores á cobrar por 
plazos otorgados tiara el pago de la venta de fincas, realizada 
con anterioridad á la ley de 1.° de Mayo; cargo que desempeñan 
actualmente los Administradores de Hacienda pública, con arreglo 
al art. 11 de la propia instrucción de 30 de Junio. 

14. Enviar copia de todas las cuentas á la Dirección general 
do Ventos. 

15. Remitir i la misma Dirección presupuestos mensuales de 
las obligaciones del ramo, respectivas á toda la provincia, con la 
antelación suficiente para que dicha dependencia general puedo pre
sentar en el Ministerio de Haciendo, antes del dia 20 de codo mes 
el resúmen de las de todo el reino, conforme á lo dispuesto en la 
Real instrucción de 25 de Enero de 1850. 

16. Remitir asimismo los cstodos semanales y mensuales mar
cados en el art. 102 de la de 30 de Junio. 

Art. 11. Cuando por consecuencia de los reparos que ponga á 
las cueutas la Dirección general de Contabilidad deban ser estas 
rectiGcailas, mandarán los Administradores á la Dirección de Ven
tas copias de las que de nuevo formen, y al remitirlos expresarán 
la causo que motive la rectificación. 
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Art. I.os Olicioles primeros de lo» Admiuiítracioncs espe

ciales de bienes nacionales dcscnipeñarán el negociado que les asig
nen los Administradores, y ademas intervendrán todas las operacio
nes económicas y las de contabilidad, y autorizarán con les Gcfcs los 
documentos que con esta tengan referencia, siendo responsables de 
su legitimidad y exactitud, según lo practican los de igual clase es
tablecidos en las Administraciones principales de Hacienda pública, 
conforme al Real decreto de 27 de Agosto de ISao. 

Art. 13. Los odministrodores especiales de bienes nacionales 
prestarán uno fianza proporcionada al valor de la recaudación y 
frutos que hayon de manejar por sí ó por medio de sus subalter
nos en las provincias, consistente cu metálico ó papel de la Deuda 
de las diferentes clases que establecen las leyes y reglamentos. 

La Dirección de Ventas propondrá i lo aprobación del Minis
terio de Hacienda la cantidad en que hoya de consistir, atendidos 
las circunstancias expresadas. 

CAPITULO tlf. 
De los Administradores subalternos de bienes nacionales. 

Art- 14; Los Administradores subalternos desempeñarán sus 
funciones é nombre y bojo la responsabilidad de los principales de 
quienes dependan inmediatamente, y con los cuales se entenderán 
en todos tos asuntos de la Administración. 

Art. 15. Corresponde á los Administradores subalternos: 
1. ° Administrar las Gncas y propiedades que pongan i su car

go los principales, según las regios establecidas para estos en la 
presente instrucción y en los de 31 de Mayo y 30 de Junio último. 

2. ° Llevar ta cuenta y razón de sus administraciones con la mis
ma cloridad y precisión que aquellos deben seguir en la suya. 

3. ° Rendir á los mismos las cuentas de rentas públicas, de 
deudores al fondo especial de ventas, de gastos públicos, de admi
nistración de frutos y de recaudación en metálico, acompañando 
los documentos y estados necesarios para redactar las cuentas ge
nerales, presupuestos y documentos que sus Gefes inmediatos de
ban formar y remitir á la superioridad. 

i ." Elegir los comisionados de apremió para la cobranza de los 
rentas atrasadas del partido, y mandar por meses á los Adminis
tradores principales; relaciones expresivas de los deudores para 
que puedan expedir á los mismos comisionados los oportunos des
pachos de apremio. 

Art. 16. ' A los cuentas de rentas, de caudales y de administra
ción ó frutos que rindan los Administradores subalternos 4 los prin
cipales, acompañará uno relación de los rentos cobradas, para que 
en su vista puedan abonarles las cantidades entregadas en las Teso
rerías, y practicar las operaciones de data en los libros de cuenta 
corriente de las rentas de los bienes y de los censos. 

i Art. 17. El 3 por 100 de lo recaudado que se concede á los 
Administradores subalternos por el art. 3.° del Real decreto de 
esta fecha, se entenderá tan solo respecto de los cantidades que en
treguen en las Tesorerías procedentes de los productos de los bie
nes enclavados dentro del término jurisdiccional de los partidos pa
ra que hoyan sido elegidos. 

Art. 18. Los Administradores subalternos entregarán en lo Te
sorería de provincia el último dia de cada mes lo mas tarde los 
fondos que hayan recaudado durante él mismo. También harán en
tregas porciales durante el mes cuando la recaudación que obtengan 
sea de alguna importancia á juicio de los Administradores princi
pales. 

CAPITULO IV. 
Dé los comisionados de ventas. 

Art. 19. Conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decre
to de esta fecho, queden reducidas desde 15 de Mayo inmediato lus 
funciones de los comisionados de ventos á promover y llevar á 
efecto lo enajenación de los bienes nacionales y la redención y ven
ta de los censos, en los términos que actualmente les está encomen
dado por la Real instrucción de 31 do.Mayo de 1855, y á ultimar 
con arreglo ol orí. 80 de la misma los expedientes que les pasen 
los investigadores. 

Paro el cumplimiento de sus deberes pedirán á los Administra
dores principales del ramo todos los antecedentes y datos que les 
sean necesarios. 

Art. 20. Continuorán en el desempeño del cargo de Secretorios 
de los Gobernadores de provincia, en la porte relativa á enojenn-
ciones de fincas y redenciones ó venios de censos, asi como de los 
Juntos provinciales de vento?, en todos los negocios de la compe
tencia de estos. 

Art. 21. Los comisionados de ventas quedan exentos de rendir 
cuentas y do prestar fianzas', pero facilituiún á la Dirección gene
ral del ramo, á la de Contabilidad y a los Gobernadores de provin
cia cuantos dalos les reclamen, referentes ó las operaciones de in
ventario, investigación y enajenación do los bienes, y ¡i lu redención 
y venia de los censos de toda la provincia. M i 
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Art. 22. I es comisionndos subalternos de vento?, en su csrác* 

ter ilc de pe nd te ules y ouxilinrcs tic los principales, descmpcímíán 
t>i) sus respectivos distrilos las funciones relativas ó la enajenación 
t!e los Ivenes y censos que rodiqucu en sus demarcaciones. 

Art. 23. Conforme al art. 4.° del propio Rea! decreto, tos co
misionados principales y subalternos disfrutaran tan solo los pre
mios de enajenación é investigación que tes corresponden, según la 
expresada instrucción de 31 de Mayo. 

C A M I U L O V. 
De la administración de las rentas, 

Art . 24. En la odminisliación y contabilidad de las rentas de 
los bienes del Estado, del clero y de secuestro?, se observarán por 
punto general las disposiciones contenidos en las Reales instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio últimos, en cuanto no sean mo
dificadas por la presente. 

Art. 25. Para la debida claridad se anotarán en tas cuentas de 
ii'lministracion de las Uncos y censos los números de orden que es
tas tengan en los inventarios. 

Art. 26. Cuando sea conocida la totalidad do la riqueza que se 
halle en administración en cada provincia ó distrito, se abrirán 
pliegos con las ensillas y encabezamientos de procedencias que de
termina el art. 49 del» instrucción de 30 de Junio, y se anotarán 
los vencimientos délas rentas, réditos de censos y cualesquiera otros 
vjlorcs á realizar en cada mes. 

Las Administraciones principales abrirán por estos pliegos las 
oportunas cuentas de cobranza á las subalternas, y los remitirán & 
Lis mismas para que por ellos adeuden en he de rentas públicas 
les valores que deban realizar. 

Art. 27» Servirá de Upo para la administración de las Gncas 
rústicas el año común del último quinquenio, observándose por aho
ra en el particular tas formalidades prescritas por la Real instruc
ción de 10 de Junio de 1853. 

Art. 28. En el arriendo de las Ancas urbanas, podrá prescindir-
se de la pública licitación, verificándole convencionalmente eu las 
épocas y forma que mas se adapte á las costumbres del país y con 
laá garantías de pago que se crean convenientes' Los Administrado
res serán responsable* de los contratos de esta clase que celebren. 

Art. 20. Asi en tos pliegos de las subastas, como en los con
tratos de arriendos convencionales de tas fincas rústicas y urbanas, 
se consignará como condición precisa, que en el caso de enajena
ción di! estas, caducará (a obligación de arriendo, conforme á la 
ley ó instrucciones que rijan en la materia. 

Art- 30. Las rentos en especie que consistan en una parle alí
cuota de la cosecha, corno el cuarto, quinto &C., podrán arren
darse por distrilos municipales ó partidos judiciales, tomando por ti
po el rendimiento del uño común del último quinquenio, y reducién
dole á metálico, según e l precio medio eu el mercado de la capital. 

Art> 31. Los prod-ictos en metálico de los atrasos de ventas 
miJiguas, rentas de log bienes, réditos de tos censos y demás con
ceptos cuya recaudación esté á cargo de los Administradores, in-
grusután en poder de estos con tu intervención de los Oficiales pri-
iiii'ms de las Administraciones, y se custodiarán en arca de dos 
llíives basta su entres;» en las Tesorerísis. Una de estos llaves obro-
rá cu poder del Administrador, y otra en el del OQcial interventor. 

Art. 32. El dia último de cada semana, y antes de verificarse 
el arqueo de las Tesorerías, entregarán en ellas los Administrado
res principales de bienes uacionnles todos los fondos que existan en 
su poder, sin que por ningiin concepto retengan cantidad alguna. 

Art. 33. Toda entrega desde 10,000 rs. en adelante, ingresará 
directamente en la Tesorería de Hacienda pública á cuenta de los 
fondos de ta semana que deba entregar el Administrador principal, 
«I nial hará que figuren estas entregas en el cargo y data de su 
cuenta di; caudales. 

Art- 3 i , Los frutos y efectos que reciban en pago de rentas 
se conservarán con el mayor esmero, y según su clase, en alma-
renes á propósito, hasta que la Dirección general disponga su ena-
¿üit.-irinn- De los almacenüs de las capitales tendrá una llave el Ad-
f i í i ! i i s ir;ujt)r , y olra el Oficial intcrvcnlor* los cuales serán respec-
tivnmentu responsables de los frutos y efectos que deban existir 
en eíÍo<, y del demérito que puedan sufrir por fülta de cuidado en 
su nmst'i vncinn. 

A r t . 3:j f i l i a s medidas ejecutivas para t i realización délos 
<]<H>itos por venias de los bienes en administración, se observarán 
4fi« irátnilus y formalidades prevenidas en la li'gislacion vigente pa
ñ i Inn d'*mns créditos de la llaciemla pública. 

Art. Mi. Lnt « ¡ M u s de administración de los bienes enclavados 
en el partido de la capital, se satisfarán directamente por las Teso
rerías con las formalidades que se pagan los de IJS contribuciones 
y rentas púldicas. Los que ocurran en los partidos judiciales, los sa
tisfarán los Administradores subalternos, previa la aprobación por 
la Autoridad competente y órden del Administrador de provincia, 
y se formsfizarán un la Tesorería cuando los Administradores sa-
ballcruos hagan entrega de los fondos. 

Art. 37. A los prcfupucstos mersuolcsen que se reclamen los 
gastos de obios y nmlevqvñcio olios eventuales, autoiindos piévia-
menle por la Dirección general de Ventas ó por los Gobernadores, 
según lo dispuesto t n el atl. 59 de la instrucción de 31 de Moyo, 
econipofiarán copias de los expresadas autorizaciones. 

CAPITULO \ I . 
Disposiciones transitorias. 

Art. 5P. Los Gobernadores de provincia cuidarán de que las Administra
ciones piincipnics de ifaciend:i ptil i í ica, las Contíiduríns de provincia y ios 
c o m i s i o n ó l o s de ventas, tcimtnett en 14 de Muyo próximo los asientos y 
operaciones que Imsto enlonecs tlcliíin practicar y correspondan desde ir» 
dul mismo á las Adminislruciotics de bienes nacionales» y de que no se in
terrumpa en lo mus mínimo la marelia de ta desamort izac ión , facilitando á 
dichos Adniinisltodores, si fuere necesario, los auxilios provisionales quo 
estimen convenientes. 

Art, 50, Los expresados Gobernadores cii idorón os imísmo de qne las 
nuevas Adminisli aciones se constiltiyan antes del dia 15 de Mayo p i ó x i m o , 
colocadas en local conveniuile, y se trasladen ú ellas con la debida fomia. 
lidad tic inveniario log libios, antecedentes y archivos del ramo que dclan 
corresponderías en lo sucesivo, y uhoia se ttntleti en las AdminisUacUmcs 
principales, CoijIadutú'S de provincia y en poder do fos coniisionítdos de 
ventas. También se pondrtP Ijujo su custodio los archivos ocupados al clero, 
en virltul de la i le al órden de U> de Julio ú l t imo, 

Ar l . 40. Los Adiuiiiistriidovcs, Oficiales pi ¡meros y empleados que se 
elijan para el ramo de bienes nacionales, se liQllarán en sus puestos antes 
del expresado dia 15 de frpyo, Sin reliabilitpcion del Ministerio, ó de Ip ))i-
recciou en su caso, tío se fluid poses ión á los que se presenten d e s p u é s úe 
aquella fecha. 

Si a lgún Administrador del rimo dejare de presentarse en tiempo, se 
encardará provisioiiatinente de la admimsliacion el principal de la provin
cia , ó e\ que haga sos veces, 

Art. 41. Los Adminislrodo-es principales de provincia, al cesar de en
tender en la realización do'Jos dclii l í s atrasados y ohJigaciopes pcmlju/iies 
de cobro por venias anteriores íi lu ley de 1." de Mayo, practicarán lo si
guiente! 

1. " Harán los asientos en los libros de rentas públ icas de su administra* 
cion por las operaciones de dicha clase que se Imbiereu practicado has la 14 
de Mayo, 

2. ° Ext enderim y facilitarán ñ los nuevos AdndpJMrndpjcs certiOcaclon 
de los débi tos que resulten .sin cobrar en aquel dia por los expresados con
ceptos, para que puedan jtisLilicar su cargo en la pi iincra cuenta que rin
dan, 

5.° Kntregnrán á los mismos los libros especiales de cuenta y razón de 
los dó lú los y olitigaciones pendientes de cobro por \cntas antiguos para que 
puedan continuar en ellos el asiento de las operaciones que se practiquen 
desde 15 de Mayo inniedialo, 

i.91 Los entregarán Igualmente con el correspondiente inventario las 
ohljgíiciontis pendientes de cobro que tengan en su poder. 

5,u Uendiran ¡i fas nuevas Administraciones las cuentas de valores á co* 
brar por plazos otorgados para el pníjO do las ventas de fincas, anteriores 
á la loydo 1.° de Mayo, respectivas al periodo de 1." de Abril á 1-í de Moyo 
de este afio, con el tiu de que estos los refundan en las suyas do eata c ía 
se respectivas pl segundo trimestre del mis pío a fio, 

Art. 4'i. Del mismo modo, al cesar en 1-í de Majo en las funciones ad
ministrativas y económicas que hoy ejercen los comMoi.ados de venlps, 
practicarán lo sifimunte. 

1. ° Harán el balance de los libros do administración de metál ico y fru« 
tos, compren-.iernlo con la mayor cfcrupulosidpd toda? las operaciones que 
hubieren practicado Iiasla dicho dia. 

2. " Kupcdirún ccrtiticaciuuas visadas yusr tas Contadurías do los valores 
devengados por la llaciemla, y no poreibidos hasta aquel dia, asi en melá* 
heo como en frutos, procedentes de las rentas de los bienes, y las entre* 
gnián á los Administradores principales del ramo, para que con ollas puo» 
dan abrir los cargos desde 15 de Mayo inmediato, 

Ti." Entregaran en la Tesorería el* dia 14 de Mayo las cantidades que de
ban obrar en su poder, 

4. ° liarán entrego a los nuevos Administradores, con las formalidades 
que c&toa exijan, de los frutos y efectos que en atiuotla fecha deban 
existir en su poder, con asisloncia del Contador de Hacienda pública y 
del Oficial primero de Admínís lración, extendiendo un aptp del lesuilodo, 
y mandando un lauto de ella á In Dirección general de Venias, 

5. " Kntregnrán asimismo á los expresados Administradores los libros, 
expedientes y antece lentes que obren en su poder relativos á la adininis-
ti-icicn en míe cesan. 

0.° Iiondirán A los nuevos Administradores las cuentas do valores ó ren
tas púUticus del periodo de 1." de Abril á i i de Mayo, y la* de frutos da 
los 14 primeros dia? de Muyo, para que las refundan un las suyas res
pectivos, 

Art. 45. Las prescripciones del articulo anterior aon extensivas ¡i los 
comisionados subniternos bajo las icglas de subordinación ñ los principales, 
y de ejecución que Ies imponen las insliur.eiones antes citadas. 

Art, 4-í. Los Contadores de fía di; mía juiltlicn, al tcntiinar asituismo fia 
U de Mayo en las opera- iones que hoy i lesompeí ian, rphilivus á ja enajeno» 
cion de IOB bienes, liquidación (ta tos censos, c cntn y razón de. las vuntus 
o intervención y odniinistracion de los frutos, prac t i carán ' lo que sigue i 

I.0 l iarán los asientos pn sus libros de todas l¡«s operaciones ejecuta» . 
das hnsta aquel dia, 

2." Entregarán dichos libros á los ut-evos Adminislf.nlpres, así onmt los 
expedientes y antecedentes que obren en su pudor relativos á los exitrcsir 
dos negocios: 

Y .1.° Ilcndirán a ios nuevos Administradores las cuentas Irlmeslralpjí 
del ramo que deben dar por tu piule, respectiva id penot l» de t " de Alud 
á 14 de Mayo para que tus refuiidan cu las suyas del secundo triiues're du 
este «('.(i. 

Art. .íí». Las nuevas Admitústi aciones do bienes nacionales facililarán ¡i 
las principales de Hacienda públ ica , A los ConUidurcs y á |os coiitisionatlos 
los libros y anlorcdcplcs que de olios rucibnu, cuando los nccesilun para 
evacuar los ropa ros qne se poniiaii á hit: cuentas (|ue riiulap, pero sin ex
traerlos de las Admimslraciones del ramo, y rundirán por fmnpMo las 
cuentas del segundo trunostre do este a ñ o , y las mensuales de Ma>o, ó 
sea compreudiundo las opcracuincs del ramo que hayan practicado eu esU>s 
periodos los Ailminislradores principales, los Conladorps y los comisipuudüs. 

Madrid H¡ de Abril do IWn.^Santa Cruz. 
>' At' (lixjiiicalo liarle pul'Hcitífíil por mnlio del ÜoJríhi oficial de ht proptu* 

cia para rmnuiinit-nta ilt'. «us hab'Uii\Ucx y para qin! st* le di- t'l ÍWIS VUtituid 0 
evado citflt¡iliHiitKti¡o. Leen Abril iíO úc i$5G.~l'eifiai> di' A:ah'í>h: 
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Comisión de Desamortización de la provincia de León. 

Lisia de las redenciones de foros y censos aprobadas por la Jun
ta de ventas en la sesión celebrada el día 17 de Abril. 

CnpttaUznf . ion. 

D. Salvador Cerrillo vecino de esta ciudad un foro de 22 
T>. de rédito anual que pago A los propias de la misma. " 220 

D. Victorino Milla» y l>. Boque Sanios vecinos de Valen
cia I). Juan un foro de 0 rs. de rédito anual que paga 
i los propios de la misma 00 

D. Manuel Florez vecino de Torrebarrio un censo de 
270 rs. de rédito anual que paga al Seminario Conci
liar de San Frcilén de esta ciudad. . . . . . . 3,373 

O. Frutos Prieto vecino de Vatderas un censo de 300 
rs. de rédito anual que paga al Seminario Conciliar 
del misino pueblo; . . . . . . , . . . . 6,000 

D. Ramón María Carujo vecino de San Lorenzo un 
censo de 480 ra. de rédito anual que paga i las c6 le
dras de latinidad de Villofrnnca 6,000 

D . José Garrido Robles vecino de Valencia D. Juan un 
censo' de 108 rs. de rédito anual que paga al hospital 
de la Piedad del mismo pueblo. . . . . . . . 2,160 

D . Bernardo Gazlombide vecino del arrabal de Redi vía 
de Astorga un censo de 198 rs. de rédito anual que 

' paga al hospital de las Cinco Llagas de dicha ciudad.. 3,960 
D . Bernardo Gaztambide vecino de arrabal de KeclWía 

de Astorga un foro de 31,79 de rédito anual que pa
ga i la Fábrica de la Catedral de la misma. . . , 317,90 

D. José Hidalgo vecino de Vega de los Viejos un censo 
de 140,28 de rédito anual que paga si convento de 
monjas de Avilés.. . . . . . . . . . . . 1,753,50 

D. Santiago Cubero y consortes vecinos de Rodanillo un 
.censo de 16,50 de rédito anual que paga al conven
io de Santi-S()lriius de nuestra Señora de la Pcfio. . 165 

E l pueblo del Valle un foro de 301 rs. de rédito anual 
que paga á la Colegiata de Arbas.. . . . . . . 6,020 

D. Andrés Cordero y compañeros vecinos de Nistal un 
censo de 33 rs. de rédito anual que pagan 4 la Cofra
día de la Cruz de Astorga 330 

D. Manuel Canseto y compañeros vecinos de Valporque-
ro un censo de Ifi .HO de rédito nniml m i » n ^ o » » * i» 
Cofradía del Pendón de esta ciudad. . . . . . .. .169 

D . Francisco Javier. Fernandez vecino de Benavides un 
censo de 33 rs. de rédito anual que paga é la Cofrodía 
de Santa Bárbara de Astorga. 330 

D. Bonifacio Compelo vecino de l'onferrada un censo de 
70 rs. de rédito anual que paga i la Hermandad ccle-
siAstica de dicho pueblo 875 

D. Manuel Fidalgo y compañeros vecinos de Chozas de 
abájo un censo de 19,18 de rédito anual que pagan A 
la Cofiadia de las Angustias de la iglesia del Mercado 
de esta ciudad 191,80 

D. Eleuterio Gurda, D. Alonso Romero y D. Felipe Ca-
sasnla vecinos de la llañezn un censo de 60 rs. de ré
dito anual que pagan A la Cofradía de Animas del Sal
vador del mismo pueblo 600 

D. Pedro Regalado Gavilanes vecino deColumbrianosuo 
censo de 300 rs de rédito anual que paga A la IIer-
ntsiHlad eclesi&stica de Ponfcrrada. 6,000 

D. Pedro Regalado Gavilanes vecino de Columbrianos un 
censo de 21 rs. de rédito anual que paga A la Fábrica 
de la Iglesia de AlmAicara. . . 210 

D. Pedro Regalado Gavilanes vecino de Columbriaoo.s un 
censo de 99 rs. de rédito anual que paga al Cabildo 
Catedral de Astorga 1,980 

D. Pedro Rcgnlmlo Gavilanes vecino deColumbrianosuo 
censo de 82,50 de rédito anual que p >ga al Cabildo de 
Astorga. . 1,650 

1) José (¡iiiidin y compañeros vecinos de Pradilla un cen
so de 67,15 de rédito anual que paga A los Prestes de 
S Juan de Astorga 1,313 

El Marqués de S. Isidro de esta ciudad un foro de 2,95 
de rctülQ nnunl que paga A la Fabrica del Salvador 
del Nido de la misma 29,50 

D. Btigeuiii García Gutiérrez vecino de la Bañeza un 
censo de S i rs. de rédito anual que paga A la Cofradía 
de ¡a Misericordia de la misma. . . . . . . . 540 

D. Eugenio García Gutiérrez vecino de la.Bañeza un 
censo de 50 rs de rédito anual que paga A la Cofradía 
de Animas de Sta. Moiía de la misma. . . • , . 500 
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D. José f.aredo vecino de Pooferrndn un censo de 77 rs. 

de réililo anual que paga A la Hermandad eclesiAstica 
del mismo pueblo 902,50 

D. Manuel Muyorga vecino de Galleguillos Un censo do 
66 rs. de rédito anual que paga al Cabildo eclesiástico 
de Sta. María de Villada. . 825 

D. José Pedrosa vecino del arrabal de Puerta de Rey de 
Astorga un censo de 33 rs. de rédito anual que paga 
A la Cofradía de Jesús del mismo.. 330 

Doña Petra Palencia vecina de esta ciudad un censo de 
49 rs. de rédito anual que paga & la Fábrica de la 
iglesia de San Marcelo de la misma 490 

D. José Fernandez vecino de Gradefes un censo de 9,89 
de rédito anual que paga A la Cofradía de Sunti-Spí-
ritus de Rueda.. 98,90 

D. Juan Andeon y compañeros vecinos de Gradefes un 
censo de 13,18 de rédito anual que pogan A la Cofradía 
de Santi-Spfritus de Rueda 131,80 

Doña Agustina Fernandez vecina de Gradefes y sus hi
jos un censo de 16,60 de rédito anual que pagan A la 
Cofradía de Santi-Spíritus de Rueda.. . . . . . 165 

D. Lucas Zapico y compañeros vecinos de Cifuentes un 
censo de 16,50 de rédito anual que pagan A la Cofra
día de Santi-Spíritus de Rueda iCo 

D. Manuel Rodríguez vecino de Santibañcz .un censo de 
9,59 de rédito anual que paga A la Cofradía de Santi-
Spíritus de Rueda. . . . . . . . . . . . 95,90 

D. Francisco Rubio vecino de Nistal un censo de 33 rs. 
de rédito auna) que paga A la Cofradía del Santísimo 
de San Andrés de Astorga 330 

D- Manuel Valladares y compañeros vecinos de Palacio 
de la Valdellorna un censo de 30 rs. de rédito anual 
que pagan A la Cofradía de S. Antonio abad de esta 
ciudad. 300 

D. Félix de las Vallinas vecino de esta ciudad un censo 
de 16,50 de rédito anual qué paga A la Cofradía de 
nuestra Señora del Pozo de la misma. 1(33 

D. Vicente Alejandro Agosti vecino de Ponferrade un 
censo de 210 rs. de rédito anual que paga A la Fá
brica de nuestra Señora de la Encina de la misma. . 2,625 

D. Ramón María Garujo'vecino de S. Lorenzo un censo 
de 330 rs. de rédito anuol que paga al Cabildo Cate-
* . .M. i.« ..«¿-.p—• .- '. . •. .^ »• • '• . • . • , 4,l¡¿t> 

D. Ramón María Carujo vecino de San Lorenzo un 
censo de 120 rs. de rédito anual que paga ai conven
to de monjas de la Concepción de Ponferrada. . . . 1,300 

D. Sixto Campillo vecino dé Volderas un censo de 150 
rs. de rédito anual que paga al convento de Carmeli
tas de la misma. 3,000 

Ei concejo y vecinos de Valle de Vegacervero un foro 
de 30 rs. de rédito anual que pagan al convento Car-
büjalas de esta ciudad 300 

I). Ignacio Fernandez vecino de Villagullcgos un censo 
de 19,77 de rédito anual que paga al convento de 
monjas de Carrizo. 197,70 

D. Antonio González vecino de VilUbUno un censo de 
6,59 de rédito anual que paga al santuario de nuestra 
Señora de las Carreras. . . . . . . . . . . , 65,90 

D. Facundo García y compañeros vecinos de Barrios de 
Nisloío un censo de 66 rs. de rédito anual que pagan 
si Cabildo Catedral de Astorga 825 

D. Venancio García vecino de Astorga un censo de 
16,50 de rédito anual que paga A la Fábrica de S. An
drés de la misma 165 

D. Manuel Vcbra vecino de Sorribas un foro de 6,36 
de rédito anual que paga al monasterio de Carracedo.. 63,60 

O. Manuel Ycbra vecino de Sorribas un censo de 49,50 
de rédito onual que paga A lo Fábrica de S. Andrés 
de Ponferrada 495 

ü. Luis Martínez y compañeros vecinas de Chozos de 
arriba y Villadangos un censo de 66 rs. de rédito 
anual que pagan A las Temporalidades de Jesuítas.. . 825 

U. Manuel OrdAs vecino de Motalueuga un censo de 9 
rs. de rédí o anual que paga al convento de monjas de 
Ote-o de las Dueñas 90 

D. Guillermo Orejas vecino de Lavandera un censo de 
24 rs. de rédito anual que paga A la Fábrica del mis
mo pueblo 240 

D. Francisco Pinillos de esta ciudad un censo de 66 rs. 
de rédito anual que paga al Cabildo Catedral de As-
torga 825 

D. Juan Audcoa vecino de Gradefes un censo de 7,50 
2 
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du uMHo ai usl que pngn A la iglesia de dicho pueblo.. 7)> 

Dañn (jiisimra Zopico VíM/ma do Cífuenlcs do ilueda un 
cunso de 8,21 de rédito auunl que paga al convenio 
du monjas de Grudefes 82,10 

Doña (¡asilara Z¡I|I¡CÜ vecina de Cifucutes un censo de 27 
rs. du rúdilo anual que paga al sanluatio de la Mag
dalena de Suliediores £70 

Doña Brígida Vidancs de la Cava vecina de Sahaguu un 
censo de 72 rs. de rédito anual que paga á las cape
llanías y obras pias de Mechoacan de dicho pueblo. . 1,110 

Ü. iasú Fcrnaudez vecino de S. Marlio un censo de 9,89 
de rédito anual que paga al iatiluario de nuestra Se
ñora de las Angustias de la fuente de Almuejf. . • 98,00 

D. Antonio lioblcs y compañeros vecinos de Palacio de 
Valdcllortna un censo de 13o rs. de rédito anual que 
pagan al Cabildo Catedral de esta ciudad. . . . . 2,700 

D- Anselmo Maclas veciuo de Carracedelo un censo de 
22 rs. de rédito anual que paga al convento de monjas 
de la Concepción de Pouferrada. . . . . . . . 220 

I). Esteban García vecino de la ciudad de Astorga un 
foro de 441,3G de rédito anual que paga al préstamo 
de S. Isidro de la misma. 8,827,20 

I). Matías Casado veciuo de la Bañeza un foro de 21,19 
de rédito anual que paga & la Cofradía de la Piedad 
del mismo pueblo.. . . • . • 211,90 

I). Eleuterio García vecino de la Bañeza un foro de 
31,79 de rédito anual que paga á la Cofradía de la 
Piedad de dicho pueblo 317,90 

D. Agustín López vecino de I'onferrada un foro de 6,61 
de rédito anual que paga i la Fábrica de la iglesia del 
pueblo de S. Lorenzo. . . . . . . . > . • 66,10 

D. Vicente Alonso y compañeros vecinos de Castrillo de 
los Polvazares un foro de 27,58 de rédito anual que 
pagan al Cabildo Catedral de Astorga. . . . . . 275,80 

D . José Alvarez Campillo vecino de Mcroy un foro de 
81,83 de rédito anual que paga al convento de mon-
josdeAvilés. . . . . . . . . . . . . . . 1,022,81 

D. Valentín CoIndo vecino de Píedrafitn un foro de 
11(5,00 de rédito anual que paga al convento de mon
jas de Avilés 2,338 

E l Sr. Marqués de S. Isidro de esta ciudad un foro de 
1 l.fiS ilo rédito anual <juc paga i la Abadía de S. Isi
dro de la misma • * 18,80 

1). Eleuterio García ; compañeros vecinos de la Bañeza 
un foro de 148,35 de rédito anual que pagan ú la Co
fradía de la Piedad de la misma . .1,881,37 

1). Eugenio García Gutiérrez vecino do la Bañeza un 
foro do 2oí ,32 de rédito nuual que paga á la Cofradía 
de la Piedad de la misma 5,086,40 

1). Alonso Uomero vocino de la Bañeza un foro de 
JÜf>,ü7 de rédito anual que paga & la Cofradía de la 
Cruz de Astorga 3,934,10 

1). JH.imtel Calzado vecino de Quintanillo un foro de 
141,91 de i edito anual que paga i la Abadía de Po-
tladuro 2,898,20 

D. Lázaro Gordo vciuno do Quintanílla un foro de 
111,91 de rédito anua) que paga i la Abadía do Po-
bladura... 1,811,37 

D . Molías Pintor y compañerna vecinos de Mngoz y 
Carracedelo un foro de 82,7b de rédito anual que pa
gan A la cofradía eclesiástica de Ponferrado 1,034,37 

E l concejo y vecinos de Sorriba un foro de 435,13 de ré
dito anual que pagan al Santuario deS. Bartolomé de 
Mercadillo 8,439,12 

D. Félix Nuñez vecino deS. Lorenzo como administra
dor do los Srcs. de Florcz un foro de 42,03 de rédito 
anual que pagan A la Fábrica de la iglesia de dicho 
pueblo 420,30 

D.José García vecino de Alvorcsun foro dcíS/ÍO de ré
dito anual que poga á la Fábrica de la Encina de Pon-
ferrada 137 

D. Antonio Víllavcrde vecino de Gradefes un foro de 
110,34 de rédito anual que paga al convento de mon
jas did mismo pueblo 2,206,80 

1). Antonio Viilaverdc vocíno do Gradefes un foto de 
110,34 de rédito anual que paga al convenio de mon
jas del mismo pueblo 2,206,80 

D. Antonio Viilaverdc un foro de 13,78 que paga al con
vento de monjas del mismo pueblo de Gradefes. . • 137,80 

D- Antonio Víllavcrde vecino de Gradefes un foro de 
110,31 de rédito anual que paga al convento de mon
jas del mismo pueblo,. . . . • 2,206,80 

D . Anloiúo Viilaverdc vecino de Grndcfcs un foro de 
110,31 de rédito anual que paga al convento de mon
jas del mismo pueblo 2,206,80 

D. Antonio Viilaverdc vecino de Gradefes un foro de 
110,31 de rédito anual que paga al convento de mon
jas de dicho pueblo 2,206,80 

E l mismo un foro de 179,51 de rédito anual que paga al 
convento de monjas de Gradefes . 3,590,20 

León 19 de Abril de 18oO.=ColoDion Castañon y Acevedo.=-
Y.0 B.»=Azcárate. 

Por decreto de este dia del Sr . Gobernador de la pro
vincia , se suspende el remate anunciado pura el dia 28 
del actual do un quiñón de (incas procedente de. la Mitra 
episcopal de Aslorgn sitó en tér mino de L u c i l l o , señalado 
con el número del inventario 5'23'2 al 3'267, en virtud de 
reclamación hecha por Domingo de la Iluerga como l l e 
vador en familia desde antes del año 1800 hasta el p r é 
senle sin in ter rupción. Lcon 23 de Abr i l de 1856. 

Por decreto de este dia del Sr. Gohernador de la pro
v inc i a , se suspende ol remate anunciado-para el 28 del 
actual de un quiñón de fincas procedente de los Cupcllu-
nes de coro de la Catedral de Aslorga señalado con el nu
mero del inventario 5526 al 5574, radicante en t é rmino 
de Tejados, en virtud de reclamación hecha por Marcelo 
Prieto y compañeros como llevador en familia sin inter
rupción desde antes del año 1800 hasta el presente; León 
2 5 d e A b r i l d e l 8 a O . 

Por decreto de 22 del aeliial del Sr. Gobernador do 
la provincia, se suspende el remate anunciado para el d i a 
5 de Mayo próximo de ún quiñón de fincas procedentes de 
la M. C . de la Calcdial de esla ciudad, señalado con e l 
número del inventario 1490 al 1507, en v ir lm! de recia-
mauinn hecha por Fausto Gutiérrez y compáñer.os'como 
llevadores en familia sin ¡nlcrrupcion desde antes del año 
1800 hasta el presente. León 25 de Abr i l do Í856 .=Co-
loman Caslañon y Acevedo. 

Alcaldía constitucional de Regueras de arriba-yj 
ahajo. 

P o r r e n u n c i a de l que la ó b l e n l a se ha l l a v a c a n 
te l a plaza de c i rujano de este A y u n t a m i e n t o , s i e n 
do m a n c o m u n a d o á esle distr i to para la d icha p l a 
za Azares de l P á r a m o dependiente de l A y u n t a m i e n 
to de V i l l a z a l a po r estar mas inmedia to á este, c o n 
el derecho de cobrar e l prolesor de cada u n vecino 
de todos los refer idos , dos heminas y media de 
centeno anuales , los profesores q u e gusten hacer 
opos i c ión á d icha p laza , p o n d r á n sus solicitudes en 
poder del Alca lde const i tuc ional en el t é r m i n o de 
un mes, á contar desde la i n s e r c i ó n de l presente 
a n u n c i o , pues c u m p l i d o d icho t é r m i n o , se procede
r á á su p r o v i s i ó n . Regueras 15 de A b r i l de 1 8 5 6 . 
= E 1 A l c a l d e , M a r c o s B l a n c o . = E u s c b i o Ocdoí iez , 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villacc. 
Todos los que posean fincas rús t icas , urbanas, gana

dos, censos ó cualquiera otra clase de bienes sujetos a la 
contr ibución territorial del año próximo do 1857 en el 
lé rmino de este dislrilo municipal , pondrán en la Secre
taria del mismo en el plazo de '20 días contados desdo la 
inserción de este anuncio en ol Boletín oficial de la p ro
vincia sus respectivas relaciones con arreglo á insli uceion, 
ó bien las variaciones que hayan ocurrido en sus propie
dades á fin de rccl i l icar el nmillaramicnlo, no pudiendn 
reclamar de agravio los que faltasen á esto deber. Villacé 
Abr i l 15 de 1 8 5 0 . = E I Alcalde, Clemente Alonso. 
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